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Ordenajuezliberaral
abogadoJuanCollado;
debe portarbrazalete
RESOLUCIÓN, tras permanecer 4 años preso;
modifican medida cautelarpor estado de salud del
litigante;enfrenta lavado y delincuenciaorganizada

TRIBUNAL determina liberación del fiscal de
Morelos; secretaria de Gobernación critica señal
que envía el Poder Judicial con decisión pág.6

Procesopenaldelabogadocontinuará

Juan Collado obtiene
la libertadprovisional

LA MEDIDA fueconcedidadebidoasus problemasdesalud,
que inclusolotienenfueradelReclusorioNorte;deberáusar
brazaleteelectrónicoy presentarseafirmarperiódicamente

Por Cristina Ceja
mexico(vrazon.com.mx

n juez federal concedió liber-
tad provisional al abogado
Juan Collado Mocelo,quien ha
permanecido recluidodurante

más de cuatroaños por delitos de lavado
de dinero,fraudefiscaly delincuencia or-
ganizada,debido a su deterioradoestado
de salud y trasvalorar las circunstancias
de la prisión preventiva que prevalecían
en su caso,aunque su proceso

Gustavo Aquiles Villaseñor, juez de
Control delCentrodeJusticiaPenalFede-
ralen elReclusorio Norte,determinó que
en eldesarrollodelprocesoque selesigue
por elcaso de laCajaLibertad,el litigante
deberáusar un brazaleteelectrónico.

Con esta nueva medida, el abogado,
reconocido por serrepresentantelegalde
políticoscomo los expresidentesEnrique
Peña Nieto y Carlos Salinas de Gortari,no
regresará al Reclusorio Norte, donde se
encontrabapreso desdeel2019,acambio
deusar dicho dispositivo electrónicoenel
tobilloy acudira firmarperiódicamente.

En audienciacelebradaen elCentrode

alrededor de las 16:00 horas, en la cual
el litiganteparticipó a través del sistema
devideoconferencia,ya que seencuentra
convaleciente, de acuerdo con una ver-
sión extraoficial.

Por la noche, la defensa de Collado
señaló que, “atendiendo a su delicado
estado de salud y los recientes criterios
jurisprudenciales en tomo a la prisión
preventiva, se determinó que podrá se-
guir sus procedimientos en libertadbajo
diferentesmedidas cautelaresque garan-
ticensu presenciaen lasecuelaprocesal”.

A travésdeun brevecomunicado, sus-
critoporladefensaparticulardelabogado,
se precisó que “loanterior no implica la
terminacióndelosprocesospenalesen su
contra,los cualesse encuentranen diver-
sas etapas procesales y en la negociación
de posibles mecanismos alternativos de

delicadoestadodesalud,y enrespetoasu
situación personal actual,ni la familiadel
señor Collado ni su equipo de abogados
haremos mayor pronunciamiento”.

De acuerdocon lanueva medida,Colla-

doMocelo tienepermisoparamoversepor
todo elpaís,perono puede salirdelpaís y
tendráquepresentarseen formaconstan-
teantelasautoridades,parafirmar.

A principios de este mes, el mismo
juez le quitó la prisión preventiva justi-
ficada en el proceso penal que enfrenta
por eldelitode defraudaciónfiscalpor un
monto de 36.7millones de pesosy le fijó
elpago de una fianzade un millón de pe-
sos,eluso deun brazaleteelectrónicoy la
entregadesu pasaporte.

Se esperaque la liberación de Collado
Mocelo tardealgunos días,debido a que
faltaque su defensacontrateuna empresa

lacolocacióndelbrazaleteelectrónico.
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fue intervenidoquirúrgi-
camenteen el2022 por unaafeccióncardia-
cay se mantieneen recuperación,razónpor
laque se

Elabogado fue
detenidoenjulio
del2019 por los

siguientesdelitos:
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